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Corresp. Expte. 13-00289116.- H.C.D.- .C.D- 

%`2016 "2016 - Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacional" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

• ORDENANZA 	1 2 0  0 0 

Artículo-1°:-Declárase por el término de 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, la 
EMERGENCIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
MUNICIPALES Y/O PROVINCIALES, en todo el ejido del Partido de 
La n ú s . - 

Artículo-2°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar todas las contrataciones y 
erogaciones que correspondan en el marco de! emergencia declarada, a 
los fines de realizar los trabajos para dar solución a los problemas edilicios 
que presenten los establecimientos educativos.- 

Artículo-31:-El Departamento Ejecutivo enviará a este Honorable Cuerpo un informe 
detallado en forma semestral, sobre las acciones derivadas de la presente 
Ordenanza, Ja falta de cumplimnto de la presentación de los informes 
correspondientes, será considerada falta grave- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 
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